
Municipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna feISí[ar"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 277 -2O25.GM.MDCC

C€ro Colorado, 05 d6 junio de 2025

vtsfos:

El Informe N" 1486-2025/[/DCC-GAF-SGIA del Sub Gerente de Logística y Abastecimientos, mediante el cual solicita designación de Comité
de Selecc¡ón para el procedimiento de selección contratación del serv¡cio de ejecución de la obra denominada: 'Crcac¡ón del ssl¡c¡o de

y económica en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, tiene por objeto establecer el marco nomativo pan elecliuizat la
contratación oportuna de bienes, servicios y obras, asícomo regular, en el marco del Sistema Nacional de Abaslecim¡ento, la participación de
los aclores involucrados en el proceso de mntratación pública;

Que, el numeral 52,1 del artlculo 52 de la precitada ley señala que "Los proc€d¡m¡entos de selecc¡ón conpeÍitivos están I cargo de
8va/uadores, /os cuales pueden ser conqadorcs públ¡cos de la dependenc¡a encargada de las contrctaciones, com¡tés o juados, conforme
a l's requ¡sitos, cond¡c¡ones y excepc¡ones eslablec¡das on el reglamento',

Que, el numeral 56.1 del artfculo 56 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas anota que"Los
ptoced¡m¡entos de selecc¡ón conpet¡tivos se encuentan a cargo de evaluadorcs, confome a /os sigulenles lrpos; a) Oñcíal de conpra:
conprcdot público de ]a DEC. b) Con¡lé: confümado por lrcs ¡ntegrcnles de /os cuales a/ me¡os uno es conpradü públ¡co de ta DEC y uno
es expelo o profes¡onalque cuente con conoc¡n¡ento técn¡co y/o exgiencia en el objeto de contatac¡ón. c) Jurado: confomado pü tres o
c¡nco expelos en el obieto de contratación'. Asim¡sno, el nuneral 56,2 regla que'El ofrc¡al de conüa o el conité, según corresponda, es
rcsporcable de la conducción y real¡zac¡ón de la fase de selecc¡ón, ¡ncluyendo la preparcción de las b€ses. I ..) ";

Q!e, el numeral 56.7 del alfculo 56 del mencionado Reglamento instaura que "Los eyaluadofgs esÍá¡ obrgados a prese nlar previo a su
designac¡ón una declarac¡ón jurcda de no nanfenet confl¡cto de ¡ntereses en el proceso de contrctación a evaluar y a informar opofunanento
sobrc la eistencia de un pos¡bl9 conflicto de ¡nlerés. Aslmlsmo, deben renunc¡ar en caso de nate al¡zarce el rcfer¡do conll¡cto owame
cualquiet fase del proc}so de conthtac¡ón.'',

Que, el numeral 59.1 del artículo 59 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Conlrataciones Públicas dispone que "La
autoidad de ]a gest¡ón admin¡síativa des¡gna a los ¡ntegrantes t¡tularcs y sup/enles d6 /os comllés. Los supie¡fes so/o actúan en ausenc¡a
de los l¡tularcs, tonando su lugar en adelante. En dicho caso, la autor¡dad de ta gest¡ón adn¡n¡stnt¡va evalúa el mot¡vo de Ia ausenc¡a del
t¡tular a efectos de deteÍñ¡nar su rcsponsab¡l¡dad, s¡la hubiere, I

oue, asimismo el numeral 59.2 del artículo 59 del cilado cuerpo reglamentaÍio norma que "Los integrantes det conité sólo pueden ser
rcmjv¡dos por caso fotlu¡to o fuena nayoL pot ceso en ol seru¡c¡1, confl¡cto de intereses u otra situac¡ón just¡flcada, mediante docunento
deb¡danente mot¡vado. En el n¡sno docunento puede des¡gna,se a un nuevo ¡ntegrcnte.';

t!'nrii ^/r- Que, numeral 59.4 delartículo 59 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley Generalde Contratac¡ones Públicas indica que'Cuando /a

\ z? evaluac¡ón eslá a caryo de un con¡té, sus irfagranfes act(tan y evalúan en foma coleg¡ada, s¡endo sotidaiamenta rcsponsab/es por suq-,-,""",",, dutuot' t avotudu v't turuto vutvgtcud, s¡lJ'r
-"-actuac¡ón, salvo señalon en el acta conespond¡eÍte su voto en d¡scodia con el rcspectivo sustento,,:

Que, con Informe N' '1486-2025/l\¡oCC-GAF-SGLA el Sub Gerente de Logíslica y Abastecimientos, solicita designación de Comilé de
Selección para el procedimiento de selección contratación del servicio de eiecución de la obra denominada: "Creacón delsorvic¡o de práctica
depotl¡va y/o recreat¡va del parque N' 01 de la lJrbanizac¡ón Angel lbárcena Reynoso, d¡slr¡to de Cerrc Colorado - prov¡nc¡a dé Arequ¡pa -

depalamento de Arequrpa" con CUI 2541480i

Que, con Memorándum N' 405-2025-GM-MDCC esle despacho pone en mnocimiento y requiere la declaración jurada de no mantener
conficto de intereses en el proceso a los posibles inlegrantes del Com¡té de Selecc¡ón para el procedimienlo de selección contralac¡ón del

Nequ¡pa - de Arcqu¡pa" con CUI 2541480 , y ,

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Polltica del Estado del Perú, asf como el a(fculo ll del fflulo Preliminar oe ra
orgánics de Municipalidades - tey N" 27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo localj t¡enen

iurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes; gozan de aulonomía adminislrativa, política
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s€rvicio de ejecución de la obra denominada: " C¡e ación del sev¡cio de Nl)ct¡ca dspottiva y/o rcüeativa del parque N' 01 de Ia |Jfuan¡zacion
Angol lbárcena Reynoso, d¡sttito de C'ero C,oluado - provínc¡a de Arewipa - depaftamento de Arcquipa' @n CUI 2541480; asimrsmo, ra
lerna propuesta presento la declaración jurada de no mantener confliclo de intereses en el proceso conforme a ley, las mismas que ob¡an en
autos del presente expedientej

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación vinculados a obras y eslando a la remmendación conten¡da en el Informe
precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la Ent¡dad, es
necesario designar el Comité de Selección para dicho procedim¡ento de selecciónl

. Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimiento ds funciones del comité de selección, es de responsabilidad única del referido
órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de a¡la especialidad, mmo es el caso;

- Que, estando a los fundamenlos expuestos en los párrafos precedentesi y, en uso de las facultades otorgadas en el Reglamento de
Organización y Funciones de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado y conforme ¡o señalado en el numéral 5g.1 del arl¡culo Sg del
Reglamenlo de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas; esle despacho se encuentra facultado de emitir pronunctamrento
r$pecto al expediente de vistos, en ese sentido,

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRll\¡ERO, - DESIGNAR a los miembros del COt¡lTE DE SELECCIÓN, que se encargarán de evar a cabo el procedimienlo de
seleffiÓn conlratación del servioo de ejecución de la obra denominada: " creac¡ón del sev¡cio de [ráctica depoftiva y/o recreativa del parque
N" 01 de la Urban¡zac¡ón Ang6l lbfucena Re4oso, d¡stÍ¡to de Cerrc Colorado - prov¡ncia de Arequipa - lepálaneito de erequ/pa' con CUI
254'1480, el m¡smo que estará conformado por las siguientes personas:

¡¡IE¡¡BROS TITULARES DNI CARGO E-¡,4AIL
rNG. LUIS JUAN SUlvlARlA ROJAS Presidefte 29639210 Gerente obrcs Publicas e

hfra€structura
luls.sumaria@gmail.com

MG, JOSE AUGUSTO JHONADAN
ZEVALLOS BANDA

1' miembro 43868654 Sub Gerente de Logistica y
Abastecim¡ento

josezbj@mail.com

ING. AMILCAR RAFAEL GUILLÉN
áRATE

2' miembro 4996619 Sub G8tente de Estudios y
Proyectos

fygfafaelguillen@gma¡l.com

rvrEMBRos suprENTE- DNI CARGO E-I\¡AIL
ING, ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presidenle 42616494 Sub Gerenb de Ejecucón de
obrds públicas por
adm¡nistnc¡ón indirecta

ichavezespino¿a19@gmail.com

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

1'miembro 47101755 Espec¡albta operador Siricc dencaslelo@gmail.com

ARO. JOSE LUIS VEM CHAI\¡ORRO 2" miembro 44852304 Sub Gerente de l¿lantenimieñto
de lnfraeslruchtra y Vlas

josevsrachamono@gmail.com

ART|CULO_SEGUNoo. - DISPoNER que el cornilé designado en el presenle acto cumpla con sus funciones en eslricto apego a la Ley N"
30225 y su Reglamenlo, gamnlizando la l¡bre mncurrencia de proveedores, corecla caliicac¡ón y demás actos inherentes.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los miembros det com¡té designado y demás interesados, y su
poster¡or archivo confome a ley.

ART|CULO CUARTO - ENCARGAR a la Ofic¡nade Tecnologías de la Información la publicación de ta presente Resolución en et portatweb
institucional de la Pagina Web de la l\runicipalidad Dislrital de Cerro Cotorado.
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